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Honorable Concejo Municipal SOMOS TODOS 

De Santa Cruz de la Sierra 

"El Gobierno y la Administración de los /vlunicipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Jlrt. 2()() C. P. E 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 77/2008 

Sr. Hugo Enrique Landivar Zambrana 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio N° 779 j 2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
que pone en consideración del Concejo Municipal la solicitud mediante memorial de 
29 de noviembre de 2007, dirigido al Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, por 
los señores Luciano Justin:iano Chávez, Alfonso Justin:iano Anglaril, Neysa Justiniano 
Anglaril, Juan Carlos Hurtado Quevedo, Esther Martínez de Cm·tez y Carlos Marcelo 
Lino, indicando que el 4 noviembre de 2004 presentaron una solicitud de abrogación 
total de la Ordenanza Municipal N° 050/95. 

CONSIDERANDO: 

Que, con Ordenanza Municipal N° 050/95, de 27 de septiembre de 1995, el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra expropió 4.420 m2 (Cuah·o Mil Cuatrocientos 
Veinte 00/100 Metros Cuadrados), en la unidad vecinal 42, manzana No 20, destinados 
a equipamiento primario, vale decir, educación, salud y áreas verdes. 

Que, el Concejo Municipal en virtud a la Sentencia Constitucional N° 1434/2004-R, 
dictada por el Tribunal Constitucional el 07 de septiembre de 2004, con Ordenanza 
N° 037/2006, deroga la Ordenanza Municipal N° 050/95, del 27 de septiembre de 1995, 
disponiéndose la reversión territorial a dominio originario de los impetrantes Deisy 
Lozano Alba, Jhmmy Terán Carrillo y Nelly Patricia Montero, en la superficie que les 
pertenece. 

Que, el artículo 87 de la Ley Orgánica de Municipalidades (LOM), aplicable para el 
presente caso determina: Que en caso de no ejecutarse la obra o de no haberse pagado 
o compensado el precio de la expropiación en un plazo que no deberá exceder de dos 
años, la municipalidad revertirá al propietario el bien expropiado, previo 
pronunciamiento de una Ordenanza que justifique la anulación del proyecto. 

Que, con Memorial del 29 de noviembre de 2007, dirigido al Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, los señores Luciano Justiniano Chávez, Alfonso Justiniano 
Anglaril, Neysa Justiniano Anglaril, Juan Carlos Hurtado Quevedo, Esther Martínez 
de Cortez y Carlos Marcelo Lino, indican que el 4 de noviembre de 2004 presentaron 
una solicitud de abrogación total de la Ordenanza Municipal N° 050/95, por haber 
entrado en caducidad y con la finalidad de ser beneficiados con la Sentencia 
Constitucional N° 1434/2004-R, para la devolución de sus terrenos ubicados en la 
U. V. 42, Mz. 20, por tener la misma carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio. 

Que, la Sentencia Constitucional N° 1434/2004R, reviste carácter jurisprudencia! 
aplicable al caso, por tener fundamentos análogos. 

Percy Femont-er.Aiiez 
--=------�--Ao.; LC.i1tbUE fet'UN lef�t 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

SoMos Tonos 

"Ei Gobierno y la Administración de los lvlunicipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Arl. 200 C. P. E. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las facultades y 
atribuciones que le confiere la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades y demás normas legales en vigencia, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO PRirvlERO.- Se ABROGA la Ordenanza Municipal� 050/95 del 27 de 
septiembre de 1995, disponiéndose la reversión territorial a dominio originario de los 
impetrantes sei1ores Luciano Justiniano Chávez, A lfonso Justiniano Anglaril, Neysa 
Justiniano Anglaril, Juan Carlos Hurtado Quevedo, Esther Martinez de Cortez y 

Carlos Marcelo Lino, sólo en la superficie que les pertenece, para cuyo efecto deberán 
presentar la titulación original de dominio ante el Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.� UP.a. vez o.pentda la abrogación a lo.& expropiados,. deherá. 
paralela y simultáneamente, cambiarse el uso de suelo de Equipamiento Primario a 
uso habit:acional. 

.. ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo M unicipal, queda encargado del cumplimiento 
de la presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal a los catorce días del 
mes de octubre de años dos mil ocho. 

Pro f. Lk DAEN. Silvia ' r 

CONCEJALAS 
ugo Eruiqilk Zambrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal de esta 
ciudad 

Santa Cruz de la Sierra, 20 de Octubre de 2008 
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